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iDMininRAdon psavintuL

GOBIERNO CIVIL

Higiene y Saniflatí Veterinaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada agalaxia contagiosa, en 
el ganado ovino del término municipal de 
Mota del Marqués,^ y que fue declarada 
oficialmente con fecha de 8 de abril de 
1961,

Lo que se hace público para general 
Conocimiento. .

Valladolid, 8 de julio de 1961.-El gober
nador civil, Antonio Ruiz-Opaña.

. ' 1.915

Habíéndose presentado la epizootia de 
peste aviar en los efectivos avícolas de 
varios vecinos, existente en el término 
municipal de Piñel de Abajo, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II del vigente re
glamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzp), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los gallineros y corrales de sus respectivos 
dueños; señalándose como zona infecta, 
todo el término municipal, y como zona 
sospechosa, los términos municipales co
lindantes, '

Las medidas adoptadas son; aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos. 

no habiendo sido marcados los ganados 
' enferm o s.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a las consignadas en el capítu
lo XLII (C) del vigente reglamento de Epi
zootias,

Valladolid, 11 de julio de 1961.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

1.917

Beiegaciún provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios tope máximos de venta ál pú
blico que regirán en esta provincia durante 
la semana del 17 al .23 de los corrientes.

Almacén Pública
ARTICULOS - —

Plas, kilo Ptas. kilo

Repollo de Valencia ..... 2,00 3,00
Cebollas ............................. 3,50 4,25
Zanahorias..................  3,00 4,00

Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas de 
cada clase de artículos, cstandó incluidos 
en los mismos los gastos de arbitrios muni
cipales.

Valladolid, 12 de julio de 1961. —El 
gobernador civil-delegado provincial.

1.923

Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don José Gómez Rodríguez, vecino de 
Valladolid, solicitando autorización para 
establecer una línea eléctrica de alta ten
sión y centro de transformación para 

servicios de la finca denominada <La Re ’ 
villa» o «Lagar del Canónigo», establecida 
en término municipal de Valladolid, no 
solicitándose la imposición de sérvidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de particulares afectados por la 
línea, por contar con la autorización de los 
propietarios de los mismos.

Resultando que la petición se ha publi
cado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, sin que durante el período 
de información ^pública fueran presenta
das reclamaciones en contra de la peti
ción.

Resultando que 'el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para lá confrontación del 
proyecto, informa én el sentido de que 
puede accedersc a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo 
de su dictamen.

Resultando que la Comisión Provincial, 
Abogacía del Estado y la Jefatura de 
Industria, han informado también favora- 
blementc y proponen condiciones que es
pecifican en los^nformes respectivos.

■ Considerando que el expediente se ha 
tramitado, de un modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos, 
no debe haber obstáculo pára el esta- 
blecimieñío de la línea, habiéndose, por 
otra parte, justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento antes 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que le confiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuelto autori
zar el establecimiento de la línea de refe
rencia, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. Se autoriza a don José Gómez
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Rodríguez, para establecer una línea eléc
trica de alta tensión y centro de trans
formación para servicios de la finca de
nominada «-La Revilla» o «Lagar del 
Canónigo», sita en término municipal de 
Valladolid.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de noviembre de 1960, bajo la ins
pección y vigilancia de da Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, se exten
derá un acta para los efectos señalados en 
el Reglamento, qúe deberá ser sometida 
a la aprobación del señor ingeniero jefe 
de Obras Públicas y en la que conste el 
resultado que se obtenga y el exacto cum
plimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio
nario. '

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación del presente anuncio de con
cesión en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid y quedar terminadas en 
el plazo de do^ meses, a contar ,dc la 
misma fecha,'debiéndose dar conocimíchto 
a la Jefatura de Obras Públicas de su prin
cipio y terminación.

Cuarta. La explotación de la línea que
da bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Pública^ de Valladolid, 
en lo relativo a la comprobación del cum
plimiento de las condiciones en que se 
otorga la concesión, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por tal 
motivo se originen, con arreglo a la ins
trucción oficial vigente al efectuarsc dicha 
comprobación.

Quinta. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia y 
el Municipio, la modificación de la línea, 

’en todo o en parte, el concesionario queda 
obligado a vcrificarlo por su cuenta, sin 
derecho a indemnización alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causas de mayor utilidad pública, sin 
■que el concesionario tenga derecho a recla
mación alguna.

Séptima. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el real decreto de 
Reformas Sociales de 20 de junio de 1902, 
la ley de Protección a la Industria Nacio
nal, el reglamento de Instalaciones Eléc
tricas y a todas las disposiciones de carác
ter general dictadas o que en lo sucesivo 
se dicten Sobre esta materiár.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 29 del vigente reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo, 
de 1919, el concesionario y antes de poner 
en explotación la instalación, debe entre

gar a la Administración, por duplicado, 
un plano o esquema de la instalación y el 
reglamento del Servicio, a los efectos 
señalados en dicho artículo. .

Novena. El concesionario presentará, 
dentro de los treinta días, a contar 
de esta fecha, la carta de pago de haber 
satísfecho el impuesto de Derechos Reales; £ 
Debiendo reíntegrarse esta concesión con 
arreglo a la vigente ley del Timbre. , 

DELEGACION PROVlNGIAIzDE TRABAJO
Ubi

Por aplicación de la Orden Ministerial de 7-VI-61 (Boletín Oficial del Estado del 17), 1 
que unifica todo el territorio nacional a efectos de fijación del salario de los traba- ) 
jadóres agrícolas, las retribuciones mínimas reglamentarias fijadas en los artículos 49, i 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 57 y 58 de la vigente Reglamentación 'Provincial de Trabajo en la j 
Agricultura, quedan modificadas en los siguientes términos: - 5

DIARIAS i
SALARIOS MINIMOS 

Pesetas .'

Art. 49.—Trabajador fijo en cultivos de secano 0 regadío extensivo...... '27,00 !
Id. fijo en regadío intensivo huerta ......................  32,40 1

Art. 50.—Trabajador temporero y eventual en faenas no especiales...... 34,00 i

Art.'51.—Recolección de cereales (jornada de 8 horas):

Siega a brazo
Capataz de siega..... ...........'...............................................................;........... 55 50
Se^dor de hoz .. . ................................................................................;......... 53 00
Atador a tres hoces ...... .....................  . ;...................... •........53 00
Atador a dos hoces ....................................... ......................................./.... 47 00
Aíropadores y agavilladores de 18 años en adelante............. . . .  .■........... 47,00
Atropadores y agavilladores de 16 a 18 años .... .. .................. . ........... 40 00
Atropadores y agavilladores de 14 a 16 años ..................... .¡ 35,00

Trilla y aventado a máquina (jornada de 8 horas):
Alimentadores de trilladora y accionadores de aventadora a brazo ..... 50,00

Otro personal empleado en trabajos de recolección (jornada tradicional): 
])4ozos de muías 0 yuntas.. ............ ..65 00
Agosteros y segadores-atadores que siguen a lás máquinas....... ............  65,00
Medio agosteros .. ......... .................. ...................... ......................................... 50 00

Recolección de leguminosas (jornada de 8 hora4: 
Mujeres cogedoras de leguminosas ... :.........  3250

Cultivo de regadío (jornada de 8 horas): '
Hortelano especializado .....................................   42^50
Regadores y mozos de huerta......... .................... . ................  < .... 37 50

1 . Guadañadores de hierba y alfalfa. -.......... ........... ..................................... 53 00
Empacadores................................................     42,00

Viticultura y Vinicultura (laboreo):
, Rodadores e ihjertadores '.............     .. 42 00
Trabajos de alzada, sulfatado y azufrado......... .  j.................................... 36,00

Art. 52.—Contrato de tempoBada en la recolección de cereales y 
leguminosas:

60DIAS

Pesetas

Mozos de muías .. 
Ereros o agosteros 
Medio agosteros •.

Décima. El incumplimiento,de una. 
cualesquiera de las condiciones que prece-' 
den o de las que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en \ 
los casos previstos en el artículo 21 del 
Reglamento. . , 

•iO-^'^^’Ií^^l*^r-3Q' de junio de 1961. —El j
1 TI rTz?n'í íf>T’¿7\f’-i o rz>. ' »-» 1irigeñiérosjefo,:, Antonio Martínez. 1 .&

1.827-1.560

/

3.900
3.900
3.000.

I

65,00
65,00
50,00
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’ 'ie una 
‘^ Prece- 
^^) dará 
“cesión, 
abre en 
' 21 del

bl-El

-1.560

ANUAL

Art. 53. —Fijos: Pesetas

Mayoral............................................  12.950
Mozo de 1?................................................................................ 12.555
Mozo de 2.® .. . . .......................................................................... 12.190
Menores de 16 a 18años......... .............;............................. 9.750

JO

^-Eventuales (no comprendidas faenas de recolección):

Mayorales o mozos.mayores....... ................................................ ................
Ayudantes o mozos 1.".........................................  :
Gañanes o mozos 2.° ......... . ....................................................... ................

Art. 54.—Ganadería:

diarias

Pesetas

35,50
34,40
33,40
26,75

31,50 
37,00 
35,00

Servido de Concentración Parcelaria

^1 h 
raba- 
>s 49, 
en Ia

lA.s

tas

10 
0

Mayorales......................... <...................................................................... .  _.
Pastores o rabadanes........................ ........... . ...........................................
Zagales de 16 a 18 años .. .\ .. ......................... ............................................

Arf. 55 —Guarderías:

Guardas jurados........... ...:.,.
Guardas sin juramentar...............................................................
Cuando el personal a que se refieren los artículos 54 y 55, no se contra- 

' tasen por año,-sino por temporada o con carácter eventual, 
percibirá, según categorías, las remuneraciones consigna
das, incrementadas, en un 25 por 100.

33,00
30,50
22,50

29,00
28,00

5 Vaquerías (en explotaciones agrícolas y cascos de población o términos 
municipales de menos de 10.000 habitantes):

Vaqueros....... .....................    ■...........................
Ayudantes........ ;............. . ..................................................

Mozos ............... ............................... ............. '..............................................
El personal contratado temporal o evcntualmente, percibirá como mínimo 

las remuneraciones del fijo incrementadas en un 25 por 1.00.

33,00
30,50
29,50

Art. 57.-Menores de 18 años.
Fijos:

De 14 y 15 años....... ‘................... ;................................
De 16 y 17 años......... ............    ,

Temporeros y eventuales:

Del4yl5años.................... ..........................................................................
De 16 y 17 años -........... '.. . . . .................... . ..................................................

Art. 58.—Profesionales de. oficios varios.
Fijos:

16,00
20,00

20,00
25,50

Comisión Local de Olmos de Esgoeva

AVISO

Se pone en conocimiento de los in- 
tereisadios en la concentración de la 
zona de Olmos .de Esgueva (Vallado- 
lid), declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por Decreto de 
11 de febrero de. 1960, que la Comi
sión JLocal., en sesión celebrada el día 
de la fecha,, ha aprobado las Bases 
definitivas de la concentración, oue 
estarán expuestas al público, en el 
local del Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta jdías hábiles', a con
tar del siguiente al de la hiserción 
de este aviso en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local dei 
Ayuntamiento son la copia del Acta 
por la que la Comisión Local esta
blece las Bases definitivas y los docu
mentos inherentes a- ella .relativos ai 
perímetro (fincas de là periferia que 
se incluyen o excluyen, superficies 
que se exceptúan por ser del domi
nio público y relación de fincas ex- 
cluidas'y plano de la zona), a la cla
sificación d;p<ti6rras y fijación de coe
ficientes, y 'a las relaciones de pro
pietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas, cuyo 
dominio y titularidad se ha declara
da formalmente..

Contra las Bases puede entaftarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados desde que termine la 
publicación de las mismas, para lo 
que los reclamantes deberán presen
tar el recurso en las oficinas de la 
Comisión Local, expresando en el 
escrito un domicilio dentro del tér

Oficial de 1.’.................................        .
Oficial de 2.®.................. . ................ ............. ............................ . . .....
Oficial de 3.®.......................... .....................................................................

Temporeros y eventuales:

35,80
32,80
30,80*’--

« i,,

mino municipal para haœr las noti

Oficial de 1.*..................................... ................ .................................
Oficial de 2.®............. ................ ................................... ...................................
Oficial de 3.®.......-........................ ............................. ......... ........................

44,75* 
41,00 p,
38,50 ' ’,

ficaciones que procedan. 
- dimos ■"dé' .Esgueva, 7 
,1 (161 pt7.Eb.’ 'presiden te de 
Local, (ieg|ble).

de julio de
la Comisión

1.898-1.557

CnnnslQn Local de lirones de Gastroponce

.Aprendices: ,

1 .” año................................. .................................................. ..
2 .° año............................................................................................................
3 .“ año...................................... ................. .. ....................
4 .° año ..... .................. .............. . . .............................................................

20,00
22,00
25,00
28,00

Lo que para general conocimiento y cumplimiento se hace público, ordenando su 
dnserción en el «Boletín 0ficial> de esta provincia.

Valladolid, 5 de julio de 1961.-El d(elegado de Trabajo, Pelayo González de Lena.
/ ' 1.861

AVISO 1

Se pone en conocimiento de los in
teresados en la concentraición de la 
zona de Urones de Castroponce (Va- 
UadPlid, declarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por De
creto de 25 de febrero de 1960, que 
las Bases provisi'onales de la concen
tración, estarán expuestas al público, 
durante el plazo de treinta días há-
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hiles, a 'contar del ■ siguiente al de la 
inserción de 'este aviso en el “Bole
tín Oficiai” de la pro'Vinoia.

Durante el período señaíado, todos 
' aquellos a quienes afecte la concen
tración, 'poidrán fórmular ante, la Co
misión Lo'cal, domiciliada en el 
Ayuntamiento, las observaciones ver
bales o escritas que 'estimen conve-- 
niemtes, p'rincipa'lniente sobre la. ela- 
siñoaoión así de las tierras proipias 
como de las ajenas; advirtiendo' a to
dos que este es el momento más im
portante 'de la concentración .y que 
una vez firmes las Bases en que se 
clasifican las- tierras, no se ' puede vol
ver "sobre tales extremos, por lo que 
se exhorta a los participantes a cola
borar para hacer con la mayor exac
titud y justicia posibles, la clasifica
ción de todas las tierras incluidas en 
la concentración.

Se advierte especialmente -^a los 
cultivadores de finioas .(arrendatarios, 
aparceros, - usufiuctuarios, etc.) y a 
los titulares de hipotecas o cualquier 
otro 'derecho sobre las mismas, que 
deb'en asiimismo, dentro del plazo se
ñalado, comipñobar, si su'- derecho ha 
sido reconocido por el propietario' co
rrespondiente, a cuyo efecto deberán, 
examinar el impreso carrespondieute 

■ al propietario' sobre cuya finca ten
gan alguno de los .citados derechos, 
puesto que 'en dicho impreso' deberá 
figurar su nombre y la finca que cul
tiven '0' se' halle gravada a su favor.

Lq^ documentos ' que lo'S interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento, son los si'guien tes :

a) Relación de las 'exclusiones que 
van a ser . propuestas.; relación a la 
que podrán hacer Tos intersados las 
observaciones que ■estimen pertinen
tes. Dichas observaciones han de lía-' 

’ oerse por escrito, y -éstas serán re- 
'sueltas en el acuerdo del Servicio de 
Ooncentración Parcielariá fijando con 
carácter 'definitivo las fincas exclui
das. '

b) Dupilicaíio de los impresos-res u- 
m-en enviados a los, propietarios, en 
el que se expresan las parcelas que 

■ cada uno aporta, su clasificación y 
superficie, .así como los cultivadores 
y titulares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas determinadas en 

, el período' de /investigación y existen
tes sobre las fincas.

' c) Coeficientes de' compensación 
•prop uestOs.

d) Plano parcelario dé la zona a 
concentrar en el que se reflejam las 
Bases anteriormente indicadas.

■ S-e 'emplaza a todos los propietarios 
y especialmente a los" que tengan 
su dereohO' inscrito en el Registro de 

la Proipifedad -o a las ^personas que 
traigan causa de los mismos, para 
que, dentro del 'plazo de treinta, días 
y si aiprecian contradicción entre' el 
contenido de los asientos del Regis
tro que les afecten y la atribución de 
propiedad u otros derechos promsio- 
nalmente realizada como consecuen- 
cia de 
mular 
Local, 
tral de

la investigación, puedan for- 
oposioión ante la Comisión 
'aportando certifiQaeión regis- 
los asientos contradictori os y.

en su caso, los. docum'entas que acre
diten 'ai ooihtradiotor co-mo causaha- 
biente de los titulares inscritos; ap-er 
cibiéudosieles de que, si no lo hacen 
dentro de aquel plazo, se declarará 
el dominio de las parcelas y sus gra
vámenes O' situaciohes jurídicas en, 
la forma que se publica ai efecto' de 
su ' inscripción en el Registro' de la 
Propiedad.

. Urones de Castroponce, 8 de julio 
vdm lgi(xL^^=^~ ^relidente de la Comi- 
| i^ów^lócah^(legible).* 1,899—1.558

1 J
Otdegación de Industria

Servicio de Aguas
En virtud de expediente presentado ante 

esta Delegación de Industria por el Ayun
tamiento de Zorita de la Loma, se le auto
riza, con carácter provisional, para la 
aplicación de las siguientes tarifas de abas
tecimiento domiciliario de agua a la lo
calidad:

Por permisos de enganche, 250 pesetas 
por primera vez.

Consumo mínimo establecido, 10 m^ al 
mes. ' ,

Precio del m^, 2 pesetas, 
^^j^xceso de 10 m^, 2,50 pesetas.

, v ‘^ ’V'âllâdbl'iâ, 23’'- dé junio de 1961.—El in- 
! geniero jefe, José Munoz-Repiso.
S ‘ = Ï . 1.892-1.561

^,,lBl!í!^ÍiSÍIIlll IIE JKTIUI

EDICTO 

Don Antonio M. del Fraile Calvo, presi
dente accidental de la Audiencia Terri- , 
torial y del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo.
Certifico: Que ante este Tribunal Pro

vincial se ha'interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo por don Eugenio y 
don Adolfo Rodríguez García, contra el 
acuerdo del Tribunal Económico-Adminis- , 
trativo Provincial de 29 de abril de 1961, 
que desestimó la reclamación número 16 
del mismo año^ interpuesta contra las 
liquidaciones números 1582, 1583, 1587 y 

Í 1588, del impuesto de derechos reales;

habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición del 1 
recurso mencionado, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés. directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 

E 
n

Ai 
S(
T

a la Administración. . i
Dado en Valladolid, a 10 de julio de j 

1961.—Antonio M. del Fraile. - 1
1.903

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

■ VALI.ADOLID.—Nl'AIEHO -1

CEDULA DE REQUERIMIENTO

’ Por así .tenerlo acordado SS.» en
dimananté del sumarioejecutoria

244-59, por. oo-nduoción- ilegal, contra 
el' penado- Evelio- Rodríguez Borgiio, 
natural de .Sabero Ujeón), hijo de 
Evelio y de Anita, que tuvo su do
micilio en Santa Cruz de •Tenerife, 
pensión Ferrer; por medio de-la pre
sente se le requiere al pago’ de la 
multa de mil pesetas a que ha sido 
oondenado, aperoibido de que, de uo 
comparecer ante este Juzgado, en 
término, de diez días, le parará el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar. '

Dado en Valladoüd, a ocho 
Uo
El

de líül novecientos ' sesenta 
secretario, José Cuevas.

de ju- 
y uno.
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MEDINA DEL CAMPO
REQUISITORIA

' Baz Benito: Florencio, de 25 
de edad, saltero, peón, hijo de 

años
E li ñi

: que y Florenicda, naut/al de La En
cina (Salamanca),, que tuvo su domi- 
ciliq últhna'Piente en San Sebastián,- 
Truresoro-Río Deva, 1, 3.'’ derecha, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante este Juzgado de instruc
ción en el término de cinco- días, con 
él fin ¡de ser redu-cido,, a prisión, acen 
dado en 'sumario número 55 de 1961, 
sobré allanamiento , de morada.

Al propio- tiempo se ruega.a todas 
las autoridades. Civiles A militares y . 

'^ demás individuos de ¡la policía judi
cial, procedan a ,1a busca, captura ,y 
detención de' dicho procesado-, 
niéndole, ' a disposición de' 'este 
gado, caso de sef* habido.

Dado en .Medina del Campo, a 

po- . 
Juz-

diez '
de julio de mil no'vecientos- sesenta 
y uno.—El juez, Nicolás Martín.—El 
secretario', Eulalio Tlernández.
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